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ornecc¡ó¡t DE DEsaR.RoLLo uRBA o, o¡ms púsuces
v rcoloeÍl

ACTA PARA ¡UNTA DE ACLARACIO ES

LICTTACIO SIÍTIPLIFICADA No.

fIIHU/ DDUYOP/SEDESHU/LS-OO5.2023

Pregunta:

Licitadori ----------

Respuesta o determ¡nación de la convocante:

se as¡enta en ra presente que no hubo datos rerevantes de ra v¡sita ar sit¡o de
ejecución de la obra.

Por parte del ente públ¡co convocante, se hace saber a los l¡citadores lo s¡gu¡ente:

En la c¡udad de Huanímaro, cto., en las of¡cinas de la Direcc¡ón de
Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología, ubicadas en Edif¡c¡o de la
presidencia municipal, Plaza pr¡ncipal S/N, zona centro, s¡endo las ll:OO
horas del día 05 de diciembre de 2023, con la f¡nal¡dad de cumpl¡r las etapasdel proced¡miento med¡ante lic¡tac¡ón simpl¡f¡cada número
MHU/DDUYOP/SEDESHU/LS-OOs-2023, pata ta adjud¡cac¡ón det contrato
cuyo objeto es la ejecuc¡ón de ta obra: CO¡SfnUCC¡ót DE CALLE CON
EMPEDRADO EN EL TIIUNICIP¡O O¡ XUIIÍMARO, GTO., EN LA
COMUNIDAD DE LA CA TERA, Ef{ LA CALLE GUANAJUATo PRITIERA
ETAPA,, se determinó realizar la junta de aclarac¡ones correspondiente, a través
de la D¡recc¡ón de Desarrollo Urbano, Obras públ¡cas y Ecología y conforme a los
supuestos prev¡stos por los artículos 53 fracción XII, 54 fracc¡ón V, 57 fracciónIII de la Ley de Obra públ¡ca y Servicios Re¡ac¡onados con la miima para el
Estado y los Mun¡c¡p¡os de Guanajuato, así como 102 de su Reglamento, seprocede a desahogar Ia presente junta de ac¡araciones, tiene iomo objetoplantear cuestionam¡entos o dudas por parte de los interéados de acuerdo a lo
s¡guiente:
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eue de conformidad con lo que establece el aftículo 67 tercer párrafo del

Reglamento de la Ley de Obra Pública y Seruicios relacionados con la misma para

el Estado y los municipios de Guanajuato, vigente, en caso de que por las

característica y naturaleza de la obra, atendiendo al respectivo catálogo de

conceptos, se requiera de los servicios o actividad de "pruebas de laboratorio",
deberá considerarse en el costo directo por materiales, es decir, el costo básico

unitario del material, entre otros elementos, se integrara con el que corresponda

a pruebas de laboratorio.

En ese supuesto, no debe integrase valor alguno a servicios o actividades de

"pruebas de laboratorio" en los gastos generales necesarios para la ejecución
de los trabajos que comprende el costo indirecto, es decir, será considerando lo
previsto por el artículo 87 del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios
relacionados con la misma para el Estado y los municipios de Guanajuato, entre
otros rubros, considerar lo contemplado en su fracción III, conforme a la siguiente
transcripción:

't.fIL *ruicios de los siguientes conceptos:

a) Contratisüas, asesores y *wicios; y
b) Estudios e investigaciones,

La información contenida en la presente forma parte integrante de las bases
correspondientes a este procedimiento de contratación y deberá ser considerada
por parte de cada uno de los contratistas en la preparación e integración sus
respectivas propuestas, conforme a lo previsto por el artículo 103 del
Reglamento de Ia Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con la misma
para el Estado y los municipios de Guanajuato, de igual manera cualquier
modificación derivada del resultado de la visita al sitio donde se ejecutara la
obra.

Se levanta la presente, dándose lectura, la cual, es firmado por los asistentes,
se entrega copia de la misma y hará las veces de notificación personal de
acuerdo a con la ley de la materia, documento que integraran en las bases y en
el anexo correspondiente, para todos los efectos del procedimiento de
contratación.

De igual manera para dar cumplimiento a lo que dispone el último párrafo del
artículo 57 de la Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con ta misma para
el Estado y los municipios de Guanajuato, también, se publicará la presente acta,
así como de la visita al sitio donde se realizaran los trabajos en sus portales
electrónicos, por parte del ente público convocante.
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ING. ATA

D tt3 t¡lReeNo,
Y ECOLOGIA

ARQ. EDSON ARTURO LOPEZ

SUPERVISOR OBRAS PUBLICAS

PoR r-A coNTn¡uonÍt MuNrcrPAL

ING. HECTOR HUGO ESTRELLA MEDEL
AUDTTOR DE OBRA

POR LOS LICITADORES

AD'ñB Wt ¡O |'¡.t' L4,,C<

URBANIZADORA MDT, S.A. DE C.V.
REPRESENTADA POR:

ING. ANDRES DORADO MORALES
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C. CHRISTIAN ISRAEL MARTINEZ ARTEAGA
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c. :esús rArME sALDIVAR ARENAS
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